
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 146/2026 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Oficio 100.CJEF.02632.2026 y anexos de Esthela Damián 
Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

3011 
 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

146/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer Esthela 

Damián Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el 
cual se publicó 
 
Ley número 129, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Pitiquito, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026, 
publicado en el periódico oficial Número 51 Secc. XIX, de la entidad 
federativa demandada, el 26 de diciembre de 2025, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 
‘Artículo 21.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo 
Urbano, se causarán los siguientes derechos. 
I.- Por la expedición de licencia de construcción, modificación o 
reconstrucción.  
… 
D.- Por licencia de construcción para la instalación de antenas para 
trasmisión de datos o cualquierotra (sic) similar el costo será de 537 
VUMAV por cada antena. 
II.- Por Licencia de Uso de Suelo                                                       VUMAV 
… 
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C).- Por licencia de uso de suelo para la instalación de antenas de 
transmisión de datos o cualquier otra similar el costo por metro 
cuadrado será:                                                                                       0.48”.  
 
 

Turno.  
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra instructora Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

JEOM/JHGV 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 
estado de resolución. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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Estampa TSP 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1086657 
Datos estampillados D6F121B4BA7FC64CA599744BF86D3B361FB8F9A1FA3A265CB66E9D3021E4DBE02780

m

SP

Fecha (UTC 
ombre del emiso

Emisor del certifi
Identificador de
Datos estam

UTC / C
re del emisor de 

sor del certificado de 
o de serie del cer

Ciudad d

b1 b0 2
a0 f7 ab 8c f

9 ba 94 3e 9b e1 7a 2b
86 c8 65 2c c2 d4 aa 

dad de Méxi
la res

0b 29 cb ea d5
3f 1d 10 af d8 f1 3d 4

f bb d

ante 70
ico) 24/

SH

Autoridad C
1086883
912C6A65351E

N SA

ad Ce
6620636a66330

/02/2026T16:03:04Z / 
FIREL

ertificado

81 c4 7
5 78 e3 c1 57 25 f
8d 35 c7 37 
3:03Z / 24/02/202

l Consejo

c1 01 0a 72 08 16 
83 83 65 71 d8 5e 
 36 2c 71 19 4c 1

e4 47 d2

000042ad
/2026T10:03:04-06:00

E

D6

rid
a66206

24/02/2026T1
TSP FIREL
Autoridad C
1086657

d f9 13
3c b4 1e

26T15:41:54Z / 2
o OCSP ACI del 

dad Certificado
32

bf a8 9
9 34 7b 7f e9 ae

11 e9 51 5e 0
3 cb da e0 87 f7

b ef 2e a

3 c0 5b

00000000000
2/2026T09:41:5

8DA6BEF8B

a Sup

:00

ema Corte de Ju

a 0b 48 c

ura Federal

df 87 59 fd e
0 c6 69 74 f7 c
e7 fe 1d a2 4

c6 75 b3

29 48 0a de  bb 4
f2 79 6f 06 a

de

d

gente

revocado


